RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001075, Ent. N° 5740/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco de Seguros del Estado (BSE) relacionados con la contratación de la Sra. Ana Gabriela Papaterra para cumplir funciones de abogada supernumeraria en régimen de arrendamiento de obra;
RESULTANDO: 1) que a los efectos de celebrar la contratación referida, se efectuó un llamado público y abierto del cual luego se conformó  la correspondiente lista de prelación;
2) que por Resolución del 9/2/11, el Directorio autorizo la suscripción de un contrato de arrendamiento de obra para Montevideo, de abogados supernumerarios (entre los cuales se encontraba la Sra.- Papaterra) y de abogados jet. La Sra. Papaterra no fue incluida en el listado de sujetos a contratar por percibir otros ingresos con cargo a fondos públicos, tramitándose los descargos presentados por ella, por cuerda separada;
3) que por  Resolución del Poder Ejecutivo Nº 723 del 21/8/12, se autorizó al BSE a contratar  determinadas personas, (excluida la Sra. Papaterra), para cumplir funciones de abogados jet y abogados supernumerarios, en régimen de arrendamiento de obra;
4) que este Tribunal por Resolución de fecha 20/3/13, cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes:
5) que tras recibirse  la renuncia presentada por la Sra. Papaterra, al vínculo por el cual percibía ingresos con cargo a fondos públicos y obtenerse los  informes favorables  de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 2/9/14 se autorizó al BSE a contratar a la misma, en régimen de arrendamiento de obra, para cumplir funciones de abogada supernumeraria, con el objeto de cumplir tareas en el Departamento de Montevideo. En dicha Resolución, se establece que  el plazo del contrato será de tres años, a partir de su  suscripción y en casos excepcionales, considerando el desempeño de la abogada, se podrá renovar en forma automática y la remuneración se liquidará, de acuerdo con el arancel interno del Banco, el cual se imputará al renglón 2.9.9 “gastos explotación seguros”, el cual tiene carácter “no limitativo”, contando con disponibilidad suficiente;    

CONSIDERANDO: que  se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Inciso 3) del Artículo 38 del TOCAF el cual preceptúa que las contrataciones en régimen de arrendamiento de obra que celebren los servicios descentralizados y los entes autónomos industriales y comerciales, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo y contar con informe de la OPP y la ONSC;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                            

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del  gasto emergente del contrato de arrendamiento de obra a celebrase con la Sra. Ana Gabriela Papaterra, previo control de que el mismo no se haya comenzado a ejecutar, de que se efectúe la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la vigencia de las afiliaciones ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 
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